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contra dicho Acuerdo de Iniciación y presentar los documentos
e informaciones que estime pertinente, pudiendo durante el
referido plazo tener vista del expediente y solicitar copias de
la documentación obrante en el mismo.

Sevilla, 7 de junio de 2002.- El Delegado, Francisco Javier
Cuberta Galdós.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que se concede trámite de audiencia en el pro-
cedimiento de declaración de Bien de Interés Cultural,
categoría Monumento, a favor de la Casa Consistorial
de Alcaudete (Jaén), a los interesados, ya sean pro-
pietarios o titulares de otros derechos, que son des-
conocidos o habiéndose intentado la notificación, no
se ha podido practicar.

Estando concluida la tramitación del procedimiento para
la declaración de Bien de Interés Cultural, categoría Monu-
mento, a favor de la Casa Consistorial de Alcaudete (Jaén),
y atendiendo al estado en que se encuentran las actuaciones,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 84 y 59.4
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se practica la notificación del trámite de audiencia, por medio
de este Anuncio, a los interesados, ya sean propietarios o
titulares de otros derechos, afectados por la declaración y que
son desconocidos, o a los que, habiéndose intentado la noti-
ficación, no se ha podido efectuar, y cuya identificación per-
sonal y delimitación literal y gráfica se adjuntan como Anexos.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de 10 días, contados a partir del día siguiente al
de la publicación de este Anuncio, para que cuantos estén
afectados por el mismo puedan, en el plazo citado, examinarlo
y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, calle Martínez Montañés, 8, 4.ª planta, de
Jaén, de 9 a 14 horas.

Jaén, 10 de julio de 2002.- La Delegada, Andrea Gómez
Moral.

ANEXO I

RELACION DE INTERESADOS A LOS QUE,
HABIENDOSE INTENTADO LA NOTIFICACION,

NO SE HA PODIDO EFECTUAR

Manzana 41129.
Parcela 04. Capilla Martí Funes. C/ Pastelería, 1. 23660,

Alcaudete.

Manzana 43124
Parcela 19. Antonio Parras Casanova. Pza. 28 de Febre-

ro, 7. 23660, Alcaudete. Jesús Vicente Lázaro. Pza. 28 de
Febrero, 7. 23660, Alcaudete. J. María Aragón de la Torre.
Pza. 28 de Febrero, 7. 23660, Alcaudete.

Parcela 20. Francisca Funes Ortega. Pza. 28 de Febre-
ro, 8. 23660, Alcaudete.

Parcela 21. Margarita Salido de la Torre. C/ Pastelería, 2.
23660, Alcaudete.

Manzana 43126.
Parcela 23. Eduardo Martí Funes. Pza. 28 de Febrero, 4.

23660, Alcaudete. Francisco Jiménez Tienda. C/ Alcaudete-
jo, 2. 23660, Alcaudete.

Manzana 42106.
Parcela 10. Luis Salido Toro. C/ Carmen, 1. 23660,

Alcaudete.

Manzana 40118.
Parcela 57. Angeles García Gutiérrez. C/ Progreso, 1.

23660, Alcaudete.
Parcela 58. Ramón Pajares Saavedra. Pza. 28 de Febre-

ro, 11. 23660, Alcaudete.

ANEXO II

DELIMITACION LITERAL Y GRAFICA DE LAS PARCELAS
COMPRENDIDAS

Descripción literal del entorno:

Manzana 41129, parcelas 04 y 05.
Manzana 43124, parcelas 19, 20 y 21.
Manzana 43126, parcelas 22 y 23.
Manzana 43111, parcelas 10 y 11.
Manzana 42106, parcelas 00 y 21.
Manzana 41103, parcelas 00, 38, 39, 40 y 41.
Manzana 40118, parcelas 57, 58 y 59.
Manzana 39123, parcela 25.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se notifica el trámite de audiencia en el
procedimiento de declaración de Bien de Interés Cul-
tural, con categoría de Monumento, a favor de la Ermita
de Nuestra Señora de los Remedios, en Cártama (Má-
laga), a los interesados en el mismo cuyos datos se
desconocen, ya sean propietarios o titulares de otros
derechos, o que habiéndose intentado la notificación
no se ha podido practicar.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Monu-
mento, a favor de la Ermita de Nuestra Señora de los Remedios,
en Cártama (Málaga), se concede trámite de audiencia a los
interesados en el mismo cuyos datos se desconocen, ya sean
propietarios o titulares de otros derechos afectados por la decla-
ración del bien, o que habiéndose intentado la notificación
no se ha podido practicar, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 84, en relación con el 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta notificación, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan en el citado plazo exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Málaga, C/ Larios, núm. 9, 4.ª planta,
de nueve a catorce horas.

Málaga, 8 de julio de 2002.- La Delegada, Rosario Torres
Ruiz.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 5 de julio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, dictada en el expediente
número 1994/41/241 AN, por la que se acuerda decla-
rar la caducidad del procedimiento y proceder al archi-
vo de la solicitud formulada por don Fermín Jorge Gon-
zález Ramos y doña María José Manzano Aranda.

Núm. Expte.: 1994/41/241.

Nombre y apellidos: Don Fermín Jorge González Ramos
y Doña María José Manzano Aranda.

Contenido del acto.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que intentada la noti-
ficación a don Fermín Jorge González Ramos y doña María
José Manzano Aranda, aquélla no se ha podido practicar por
otros medios, se publica extracto del acto dictado.

Con fecha 5 de julio de 2002, el Delegado Provincial
de la Consejería de Asuntos Sociales en Sevilla, en el expe-
diente número 1994/41/241 AN, dictó Resolución acordando:

1.º Declarar la caducidad del procedimiento y proceder
al archivo de la solicitud formulada por don Fermín Jorge Gon-
zález Ramos y doña María José Manzano Aranda.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución
dictada, don Fermín Jorge González Ramos y doña María José
Manzano Aranda podrán comparecer en la Delegación Pro-

vincial de Asuntos Sociales en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto,
núm. 89, 3.ª planta.

Se les significa que contra la misma podrá formularse
recurso de alzada ante la Consejería de Asuntos Sociales, sita
en la Avda. Héroes de Toledo, s/n, Edificio Hytasa de Sevilla,
en el plazo de un mes a partir del día siguiente de la notificación
de la presente resolución, de conformidad con lo establecido
en el art. 114 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, según
la nueva redacción dada al mismo por la Ley 4/99, de 13
de enero, de Modificación de la mencionada Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 5 de julio de 2002.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

RESOLUCION de 9 de julio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, Comisión Provincial de
Medidas de Protección, dictada en el expediente núm.
1999/41/515, sobre protección de menores, por la
que se acuerda formular, ante el Juzgado de Primera
Instancia-Familia correspondiente, propuesta previa de
adopción de la menor EAD por parte de las personas
propuestas como adoptantes.

Núm. Expte.: 1999/41/515.
Nombre y apellidos: Doña Elena Aparecida Dos Santos.
Contenido del acto.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4

y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que encontrándose
doña Elena Aparecida Dos Santos en ignorado paradero, no
pudiendo, por tanto, haberles sido practicada notificación por
otros medios, se publica extracto del acto dictado, por con-
siderarse que la notificación íntegra por medio de anuncios
lesionaría los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 9 de julio de 2002, la Comisión Provincial
de Medidas de Protección de la Delegación de Asuntos Sociales
de Sevilla, en el expediente de protección de menores
1999/41/515, dictó Resolución acordando:

1.º Ratificar la declaración de la situación legal de desam-
paro de la menor E.A.D. y mantener asumida la tutela sobre
el mismo.

2.º Formular ante el Juzgado de Primera Instancia-Familia
correspondiente, propuesta previa de adopción del referido
menor, por parte de las personas propuestas como adoptantes.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución
dictada, doña Elena Aparecida Dos Santos, en paradero des-
conocido, podrán comparecer en la Delegación Provincial de
Asuntos Sociales en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm.
89, 3.ª planta.

Se les significa que contra la misma podrá formularse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de
esta capital, y por los trámites establecidos en los arts. 779
y ss. de la LEC, sin perjuicio de poder formular, con carácter
potestativo, reclamación previa ante el Excmo. Sr. Consejero
de Asuntos Sociales, de conformidad con lo establecido en
los arts. 120 y ss. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Pública y del Procedimiento
Administrativo Común, en relación con el art. 49.4 de la Ley
6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma.

Sevilla, 9 de julio de 2002.- El Delegado, Francisco Obre-
gón Rojano.


